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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LABORA- 

TORIO CLINICO OMNI S.A. LABOMNI 

La compañía LABORATORIO CLINICO OMNI 

S.A. LABOMNL, se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Segundo Interino del cantón GUAYAQUIL, el 

20/11/2008, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución 

08.G.1J.0008494 : 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provin- 

cia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Núme- 

ro de Acciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A 

LA PROMOCION, ESTABLECIMIENTO, AD- 

MINISTRACION, DE LABORATORIOS ME- 

DICOS ... 

Guayaquil, 9 de diciembre de 2008 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Departamento Jurídico 

de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
, 
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